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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C., DIECINUEVE (19) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

Se reconoce personería a la Dra. NANCY JANNETTE 

CORONADO BOADA, como apoderada judicial de la entidad demandante, 

en los términos del poder allegado a folio 15pdf del expediente digital. 

 

Por secretaria, actualícese el despacho comisorio ordenado 

para la entrega anticipada. 

 

Se requiere a la parte demandante cumpla con la notificación 

del demandado, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 399 

num. 5 inciso 2° del Código General del Proceso. 

 

 

                Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                          

                                         GERMAN PEÑA BELTRAN 

lgm 

 

 

 
 

 

 


